
NUM. 31.-MAKTES 5 DE FEBRERO DE 1895

DE LA

Articalo l.“ J^oa leyes obligaria en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Qaceía oficial.

Art. S.** La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 9,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos \ 
de haber satiaíecho los derechos de inserción de los anun- j 
cios do subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial, ,

SÜSCRÍ?C1ÓN PARTICULAR

En CÓanosA Paletas. F USUA na Córdoba Pesetas.

Un mes.................................8
Trimestre. ...... 8 25
Seis meses...........................18 50
Un afio................................33

Un mee................................. 4
Trimestre. ...... .,11 2&
Seis meses.........................  22 60
Unaño.. . .... .45

iídmerú tneltOy 38 céntimo» de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sros. Alcaldes 
y Secretaries reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so rúan den publicar 
en los Boletinee Ofioiatet se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ,'.hril, do 3 y 2] de Octubre de 1854.) 
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los números de este Botetin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse ab final de cada afio.

Aovektekcia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido do baae para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia da porte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y lo venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fríiiictcid del ainistras
[Gaceta fiel 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud. i 

\
GOBIERNO CIVIL

DR LA 

PROVINCIA RE CÓRDOBA

tw eular núm. 447
DESLINDE DE VIAS PECUARIAS 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el artículo 91 del Reglamento de 13 
de Agosto de 1892, sobre el servicio 
de la Asociación general de ganade
ros del Reino y con el fin de poder 
practicar el servicio del deslinde de 
las vías pecuarias de carácter gene
ral que cruzan esta provincia, y de
biendo por ahora limítarse dicho 
deslinde á los distrito de Bujalance y 
Fuente Obejuna,antes partidos judi
ciales, he dispuesto en armonía con 
las atribuciones que me confiere el 
artículo 69 de las disposiciones ge
nerales, nombrar Delegados de mi 
autoridad á los peritos agrónomos 
don Francisco Lagaña y Cañas para 
el distrito de Bujalance y á don Ra
fael Saliuas y Dieguez para el de 
Fuente Obejuna.

Encargo á los señores Alcaldes á 
quienes afecta este servicio, el más 
exacto y puntual cumplimiento, ate- 
Diéndose para ello á lo que previene 
el artículo 89 del mencionado Regla

mentó, inserto en la Gacela de Jlía-. 
drid, fecha 4 de Septiembre.

Córdoba 1.“ de Febrero de 1895.
El Gobernador, .

Eduardo Ortíz y Casado

Circular núm^ S79
Adulteraciones de los vinos, 

bebidas alcohólicos,aguardientes y vinagres-

En los “Boletines Oficiales,, 
correspondientes á los días 12, 
14, 15 y 16 del mes actual se ha 
reproducido la publicación que ya 
se había hecho en tiempo oportuno 
de la orden-circular de Goberna
ción de 30 de Enero de 1888, del 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1892 y del reglamento de 2 de 
Diciembre del mismo año.

La primera de dichas disposi
ciones consigna la obligación que 
tienen los Alcaldes de impedir por 
todos los medios la venta y elabo
ración de vinos, alcoholes, aguar
dientes y vinagres, nocivos para la 
salud, tanto en beneficio del crédi
to de unos productos los más va
liosos de nuestro suelo, y que 
constituyen el más importante ¿e 
los elementos que sirven de base 
al comercio exterior, como en de
fensa de los intereses de los viti- 
cultcres, vinicultores y del comer
cio de buena fé.

El Real decreto y reglamento 
señalan los procedimientos que 
han de seguirse en todos los ca
sos, y como quiera que por el Mi
nisterio Fiscal ya se han dictado 
las oportunas mstruceiones á los 
de los Juzgados municipales, este 
Gobierno al reproduch’ dichas Rea
les disposiciones no puede por 
menos de recomendar el fiel cum-

plimiento de las mismas á todos 
1 los señores Alcaldes, por ser los 
i que están llamados en primer tér- 
¡ mino á Goadyuvar al patriótico pro

pósito del Gobierno de 8. M. en 
beneficio de la salud pública.

A este fin se observarán las 
prevenciones siguientes:

L* Los señores Alcaldes gi
rarán personalmente ó por medio 
de delegado especial y competen
te una visita extraordinaria antes 
del /5 de Febrero próximo á toda 
bodega donde se elaboren vinos, 
aguardientes y vinagres, almacén 
de ventas por mayor, tienda ó ta- 
bema donde se venda al por me-
nor.

2? De los artículos que con
sideren adulteradas ó sospechen 
sean nocivos á la salud, tomarán y 
sellarán tres botellas, según pre
viene el artículo 3.° de la Real 
orden-circular de 30 de Enero de 
1888, sometiendo el contenido de 
una de ellas á un análisis en el la
boratorio municipal y en su defec
to al estudio é informe del Subde
legado de Medicina y Farmacia ó 
Médico titular y un Farmacéutico.

3.Í^ Comprobada la adultera
ción con el atestado correspon
diente darán inmediata cuenta al 
Juzgado municipal y conocimiento 
á este Gobierno de provincia por 
corresponder únicamente á los Tri
bunales la apheadón de las penas 
en este caso.

4.* El 16 del expresado mes 
de Febrero, sin excusam pretexto, 
se participará á este Gobierno ha
ber cumplido el servicio que se or
dena por la presente, y todos los

primeros de cada mes de los suce
sivos darán igualmente cuenta los 
se6ores Alcaldes de los análisis 
practicados el mes anterior.

Y 5.“ Recomiendo la lectura 
de las Reales Órdenes de 12 y 14 
de Marzo de 1879 (Gaceta del 18 
y Colección legislativa, tomo 3.% 
página 499,) de 13 de Abril de 
1880 (Gaceta de 9 de Mayo si
guiente) de 16 de Agosto de Ib85 
(Gaceta de 4 de Septiembre) y del 
Real decreto de 7 de Enero de 

1 1887 (Gaceta del 8,) en las cua- 
■ les se citan varias fórmulas, méto- 
3 dos y específicos químicos para las 
i pruebas y análisis, que conviene 
1 sean tenidas muy en cuenta por 
g las autoridades locales y por los 
1 funcionarios que tienen el ineludi- 
t ble deber de coadyuvar al fin que 
f motiva esta circular,

Córdoba 28 de Enero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DirUTAClONPROVINClAL

Extracto de loe acuerdos adoptado» por 
la Comisión provincial referontee à 
asuntos administrativos de sp oom- 

1 peten oía en sus sesiones oeUbradas 
en los días 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 
28 de Julioj 2, 4, 9, 11, 16, 18, 27, y 
29 de Agosto; 4, 6, 13, 16, 17, 19, 20 

f 23y 29 de Septiembre de 1894. 
í MES DE AGOSTO 

í Sesión del día 18
| Presidencia dol señor de Flores 
j Señorea que aaiatieron:

Gracia, Carbonell, Camacho, G alan 
3 y Matilla de la Puente.
’ Leída y aprobada el acta de la ante- 
| rior, quedaron acordados loa partioni»- 
fre.? sigoientea:
j Devolver favorablemente informad» 
' al señor Gobernador la cuenta general
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

del Ayuntamiento de Almedinillfl, res* 
pectiva al ejeroioio eoonómloo de 1891 
á 92.

Informar al señor Gobernador en el 
sentido de que procede autorizar & los 
Ayuntamientos de Lacena y Luque 
para la imposioión de arbitrios extra
ordinarios, con cuyo importe habrá da 
oubriree el déficit da eus respectÍTOs 
piesupueatos.

Aprobar, en la parte que concierne 
á esta Corporación, el repartimiento 
respectivo al cupo que por la eontribu- ¡ 
eión territorial sobre la liqueza urbana, 
deolarada y descubierta à virtud del 
Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
se ha señalado á esta provincia para el 
actual ejercicio económico.

Disponer que PranoisooMontoro Ro
dríguez, acogido en el departamento 
de dementes, sea baja en aquel Esta
blecimiento y entregado á su familia. 

Aprobar el preenpuesto remitido por 
el Arquitecto provincial para las obras 
de reparaoión del pavimento de las ga
lerías de entrada del edificio que ocupa 
el Hospital provincial de Crónioce, y 
que las expresadas obras se ejecuten 
por el sistema de administración.

Elevar una instancia á las Córtea en 
súplica de que se adopten con urgencia 
las reformas convenientes para conju
rar la crisis agrícola porque nuestra 
península atraviesa.

Aprobaren definitiva la adjudicación 
hecha en 12 del actual á favor de don 
José Osuna Carrión para el suministro 
del vino con destino à los cuatro Esta
blecimientos de esta Beneficencia pro* 
vincial, durante el presente año econó
mico, y que se solicite del excelentí
simo señor Ministro de la Gobemaoión 
la autorización competente para adqui
rir por el cisterna de administraoidn los 
artículos no subastados.

Aprobar definitivamente el remate 
del suministro de drogas para las far
macias establecidas en los Hospitales 
¿ÍÓvíióoialee de Agudos y de Crónicos, 
adjudicado en 13 del actual á los sefto- 
168 Márquez y Urbano, del comercio 
de esta plaza.

Otorgar á don Juan Montis Váz
quez, profesor de la Escuela provincial 
de Bellas Artes, la tercera recompensa 
de 260 pesetas anuales sobre su haber 
actual por razón de antigüedad.

Nombrar á don Juan Solís comisio
nado especial cerca del Ayuntamiento 
de Valsequillo, para que recoja del 
mismo varias oertificaeiones que reite
radamente se le tienen reclamadas.

Gonce 1er ingreso en Ia Casa Soco
rro-Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Aprobar varios vales expedidos por 
los Directores de los Hospitales de 
Agudos y de Crónicos y de la Gasa 
Socorro Hcapioio, durante el mes de 
Junio último, y prevenir al de la Casa 
Central de Expósitos reinita con toda 
urgencia los respectivos á igual mes. 

iOon lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C7p.: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 27 
Presidencia del señor de Flores 
Señores que asistieron: 
Camacho, Carbonell, Galsn y Matilla 

de la Puente.
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia á las fuerzas de! Ejército du
rante el mes de Julio último.

Conceder á don Genaro Lacalle, Mé
dico de esta Beneficencia provincial, 
un mes de licencia para atender al rea 
tabled mien to de su salud.

Devolver favorable mente informa
das ai señor Gobernador lag cuentas 
municipales de Montemayor y Alme
dinilla, respectivas: las del primer pue
blo sí ejercicio económico de 1891 á 
92, y la del último al de 1892 á 93.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Ezpóeitoe 
á varios indivídeoB que reúnen las con
diciones reglamentarías.

Decretar asimismo el ingreso provi
sional en el departamento de demen
tes anejo al Hospital de Agudos, del 
presunto alienado Miguel Kuiz, vecino 
de Cabra.

Disponer que el acogido en dicho 
departamento Francisco Córdoba Már
quez, sea baja en el mismo y entregado 
á su familia por enoontrarse ya reata- 
blecido de su dolencia.

Contestar al Director del Hospital 
de Agudos, que el contratista de la 
carne de vaca, con destino á dicho Es
tablecimiento, está obligado á suminis
traría ein/a/das, según asi se consigna 
en el pliego de condiciones que sirvió 
de base á la subasta, y que se comuni
que este acuerdo á los rematantes del 
mismo servioio, á la vez que á los Di
rectores de los demás Establecimientos 
benéficos, los cuales deberán participer 
á esta Comisión si los contratistas es 
tán conformes y ofrecen cumplir la 
oondioión de que se trata, á fin de que, 
el así no lo hicieren y no pidieran la 
rescisión de eos contratos, se proceda 
por esta Corporación á promovería.

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la C. P: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 29 
Presidencia del señor Manzanares 
Señores que asistieron:
Camacho, Gracia, Flores Galán, Ma

tilla de la Puente.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res signientee:

Informar al señor Gobernador que, 
en concepto de esta Comisión y ratifi 
cando en absoluto su anterior dictamen 
de 11 de Junio último, procede sosten
ga su jurisdicción en el asunto relativo 
á la demanda de interdicto interpuesta 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Montilla por doña Carlota Mendez 
Márquez, de aquella vecindad, costra 
el agente ejecutivo de aquella zona, don 
Norberto Cuadre, sobre anulación del 
expediente de apremio administrativo 
instruido por dicho funcionario para 
hacer efectivos débitos de oontribueión 
territorial.

Devolver negativamente informadoa 
al señor Gobernador loe recursos de al
zada interpuestos por don Antonio Ló
pez Reyes, don Joaquín det Castillo 
Romero y por la sociedad Rodríguez 
hermanos, contra los fallos que respec
tivamente dictara el Alcalde de Agui
lar en juicios verbales administrativos 
á virtud de denuncias del arrendatario 
del arbitrio de pesos y medidas por re
sistencia al pago de este impuesto; pe
ro emimiendo á dichos dos primeros re
currentes da las multas que tambien se 
les impuso.

Devolver favorablemente informa
das á dicha snperiorautoridadlas cuen
tas generales de los Ayuntamientos de 
Belmez y Puente Genil, respectivas al 
ejeroioio económico de 1890 á 91,

Aceptar los conciertos propuestos 
por los Ayuntamientos de Santa Eufe
mia, Blázquez y Guijo para el pago de 
las cuotas que han correspondido á ca
da uno de los Concejales que los cons
tituyen al ser declarados responsables 
del débito de 12.613'32 pesetas loe del 
primero; de 1.081'78 los del segundo y 
de 1.271'69 los del último por que se 
hallan respectivamente en descubierto 
lae expresadas Corporaciones munici
pales para con la Caja provincial, de 
atrasos liquidados hasta el presupuesto 
de 1888 á 89, á condición de que abo
nen de presente, el de Santa Eufemia 
2.603 46 pesetas, quinta parts de su 
adeudo, y las cuatro quintas partes res- 
tante.s en los cuatro años económicos 
inmediatos el 16 da Agosto de cada 
uno de ellos ó fraccionada cada anuali
dad por trimestres en los respectivos 
ejercicios económicos, sin perjuicio de 
que se irán pagando además las cuotas 
del reparto corriente con toda exacti
tud; el de los Blázquez 216'36 pesetas 
de presenta por la quinta parte de su 
adeudo y las cuatro quintas partes res
tantes en los cuatro años económicos 
inmediatos el 16 de Noviembre de ca 
da uno de ellos; y el del Guijo 264'34 
pesetas da presante, y las cuatro quin
tas partes restantes en tos cuatro años 
económicos inmediatos el 16 de Agos
to de cada uno de ellos Ó fraccionada 
cada anualidad por trimestres en los 
respectivos ejercicios económicos.

Designar á los señoree Vocales de 
esta Gomiaión, don Antonio Galán y 
y don Rafael de Flores para que, en 
unión y de acuerdo con el señor luga 
niero jefe de caminos del Estado, con- 
ourran al acto de la incautación de la 
parte de carretera provincial da Pedro 
Abad á Adamuz y levanten acta de ello 
con las fermalidadas y requisitos nece
sarios.

Disponer que se lectifique el cupo 
de contingente provincial señalado al 
Ayuntamiento da Dos Torres en el co
rriente año económico, dando conoci
miento de asta resolución á los demás 
municipios interesedos y exigióadoles 
que presten su conformidad en el tér
mino de diez días.

Qua se libre de una sola vez al con
serje de esta Diputación don Estaban 
Quiroga, la cantidad de 76 pesetas pa
ra la adquisición de ciertos materiales 
necesarios á la reparación de los asien
tos de regilla y otros varios muebles de

los despachos y oficinas de la Corpora
ción,

Encomendar al Director de la Gasa 
Socorro Hospicio la iniciativa en pro
mover é instruir el oportuno expedien
te relativo á la reclusión provisional en 
el departamento de dementes anejo al 
Hospital provincial de Agudos del pre
sunto alienado Rafael Ballesteros Or
tiz.

Informar al señor Gobernador que 
esta Comisión ratifica su informe eva
cuado en sesión de 28 de Mayo último, 
inmediato el cual se propuso la nulidad 
del presupuesto carcelario de Lucena; 
y que se prevenga al Alcaide de dicha 
ciudad se atenga en un todo para la 
formación de otro á Io que preecriben 
la orden del Poder ejecutivo de 12 de 
Noviembre de 1894, Real decreto de 
13 de Abril de 1886 y el de 11 de Mar
zo de 1886,

Disponer que las horas de oficina, á 
partir del 1.* del inmediato mes de 
Septiembre, sean de 11 de la mañana á 
4 de la tarde, y que las sesiones ordi
narias de la Comisión den principio á 
las dos tambien de la tarde.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varies individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la C. P.: El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

AYUNTA^ENTOS
FERNAN NUÑEZ

Número 428

D 011 Francisco FemAudez y Qonzález, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas per
sonales de esta población en el corrien
te año, se verificará por don Antonio 
Cuesta Marín, desde el día primero de 
Febrero próximo hasta el treinta de 
Abril inmediato, estando abierta la ofi
cina, que se situará en la calle Puerta 
de la Villa, número seis, desdo las nue
ve de la mañana hasta las tres de la 
tarde, excepto los días festivos.

Fernán Núñez veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—-Francisco Fernández

BAENA
Núm. 429

Den Rafael Reyes y León, Alcalde constitu
cional d« esta villa.
Hago saber: que desde el día cuatro 

al ocho inclusive del próximo mes de 
Febrero, tendrá logar en las oficinas 
de la Case Ay untamiento, y a designa
da al efecto, la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre de los repartimientos 
de consumos de los años económicos 
de 1893 á 84 y 1894 á 96; advirtiendo 
á los contribuyentes que tengan satis
fechas sus cuotas del ya citado año de 
1893 á 94, la necesidad que tienen de 
practicar la liquidación y cange de ta
lones por los del Begundo reparto men
cionado, si quieren evitarse los consi-
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guientes procedimientos ejecutivos de 
instrucción.

Baena veinte y ocho de Enero de 
miloehcoientos noventa cinco.—Rafael 
Reyes.—Juan J. Girón, Secretario.

PEÑARROYA
Núm. 436

Con arreglo á las actuales condicio
nes y oircanstanoias de este Municipio 
y para dar cumplimiento á lo mandado 
en los artículos del 34 ai 39 de la ley 
orgánica, este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de ayer, ha acordado 
hacer la división de distritos en este 
pueblo en la forms que á centinnaoión 
se expresa.

Primer distrito
Lo componen las calles Labradores, 

Máquina, Peral, Huertas, Hontanilla, 
Laderas, Barrionuevo, plaza Balen,Al
ta, Maldonado, Barbero, Tregineros, 
Gravina, Olivo, Unión, Buenavista, 
Viotoria, Earruoero y Maravillas.

Sagundo distrito
Lo componen Ias callea plaza Argüe

lles, Fragua, Miraflores, Esparteros, 
Mártires, Peñas, Perdón, Marisa, Lla
na, Olavide, Rosalejo, M arillo,Lepanto, 
Parras, Almanzor, Calderón, Paraíso 
Feria, Mina y Tetuán.

Y con arreglo á lo mandado en el ar
ticulo 38, se publica el presente para 
que los vecinos y domiciliados de este 
pueblo puedan hacer las reolamaciones 
que contra dicha división creyeran 
oportunas, dentro del mea siguiente á 
ia inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Peñarroya veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y oinco. — 
El Alcaide, Manuel Moya.—Por acuer
do del Ayuntamiento, José de Rojas, 
Secretario,

CABRA
Núm. 437

Don Vicente Sancho Heredia, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago e&ber;qaa aprobado por el iluá- 

^■^^ Ayuntamiento de mí presidencia en 
Sesión deanteayer^el proyecto del pre
supuesto adicional que ha de refundir
ás en el ordinario del actual ejercicio 
económico, queda expaeato al público 
en la Secretaria de este Municipio, por 
término de quince días, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 146 de 
le vigente ley municipal.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para el general cunocimiento.

Cabra veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y oinco.—Vi
cente Sancho.—Por mandado de S. S.', 
Baldomero Montoya, Secretario.

MONTORO
Núm. 438

^ohabiéndose hecho reclamación al- 
de inclusión ó exclusión en las 

Jetas de electores de este Municipio 
qne tienen derecho á votar Compromi

sarios para elegir Senadores, dentro de 
los primeros veinte diss del corriente 
mes que han estado expuestas al públi
co, el Ayuntamiento de mi presidencia 
an sesión de ayer, acordó declararías 
ultimadas y definitivas para «1 año ac
tual, con los mismo individuos que apa
recen en las insertas en el Boletín Ofi
cial número seis, correspondiente al 
siete del mes que rige.

Montoro veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Bar
tolomé Romero.

ESPEJO
Núm. 448

Dou Antonio Pineda López, Alcalde conati- 
tuoional de esta villa.
Hago saber.' que el proyecto de pre

supuesto municipal de ingresos y gas
tos adioiouat al ordinario del corriente 
año económico, formado por la Comi
sión de Hacienda, censurado por el Re
gidor Sindico y aprobado por el Ayun 
tamiento, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de dicha Corporación, 
por el término de quince días, á contar 
desde el de hoy, en cumplimiento y á
los efectos del artículo 146 de la ley de Í
2 de Octobre de 1877 y Keal orden de 
IB de Enero de 1879.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Espejo é vein
te y nueve de Enero de mil ochooien- 
tob noventa y cinco.—Antonio Pineda,

Número 4i0

Hago saber: que fijadas por el Ayun 
temiente de mi presidencia, prévis cen
sura del Regidor Síndico, las cuentas

peotivas al año económico de 1893 á 
94, se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, por 
el término de quince días, à contar des
de el de hoy, en cumplimiento y á los 
efectos del párrafo 3.” del articulo 161 
de la ley municipal vigente.

Y para la general intefiganoia se pn- 
blioR y fija el presen te en Espejo á ve-n- 
to y nnave de Enero de mil ochocien
tos noventa y oinco. Antonio Pineda.

NUEVA CA RTEYA
Núm. 452

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago aaberique terminado el padrón 

general de vecinos de este termino 
munioipal, y formadas las listas que 
prescribe el articulo 19 de la ley orgá
nica vigente, quedan expuestas ai pú 
blioo por espacio de quince días, conta
dos desde la facha de! Boletín Oficial 
en que aparezca inserto este anuncio, 
con el fin de que puedan ser examina
das, y aducir dentro del aludido plazo 
las reoIamaoioaeB que se juzguen pro- 
Oédentes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, que queda fijado en Nueva 
Carteya à veinte y nueve de Enero de 
“lil ochocientos noventa y cinco.—El 

Alcalde, Joan G. Merino.—Por en man
dado, £11 Secretario, Gregorio Garda.

BELALCAZAR
Núm. 453

Don Teodoro Perea Prados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva-
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Nombres de los interesados
Importe 

del capita' 
rectificado

Pesos

i

Importe 
total 

de loa in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
A percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
ó intereses

Pesos

219 demente Regatero García 168 05 23 62 191 67 67 04
220 Juan Rosa Carrillo 13 3 61 16 61 6 77
221 Juan Romero Galán 142 01 34 08 176 09 61 63
222 Félix Romero Peñalva 104 51 28 21 132 72 46 45
223 Salustiano Rueda García 176 96 47 77 223 73 78 66
224 Mariano Ruiz Abadía 182 49 14 231 14 SO 89
225 Antonio Rodríguez Calero 114 75 30 98 146 73 51
226 Antonio Rodríguez Pérez 148 80 40 17 188 97 66 13
227 Manuel Rodríguez Carmena 163 93 6 79 176 72 61 86
228 Agustín Sayús Gavilanes 40 60 10 96 61 56 18 04
229 Francisco Solís Benítez 131 53 31 56 163 09 67 08
230 Anacleto Sánchez Agúndez 201 83 4 03 205 86 72 05
231 Antonio Sánchez Bermúdez 182 45 50 227 50 79 62
232 Antonio Sánchez Manzano 126 25 126 25 44 18
23,3 Eduardo Sánchez Méndez 91 24 67 116 57 40 44
234 Manuel Sánchez Gómez 182 43 68 225 68 78 98
23B Esteban Sánchez Collantes 183 38 94 212 94 74 B2
236 José Saldaña Martínez 172 70 41 44 214 14 74 94
237 León Salvador Miranda 160 02 33 133 02 64 05
238 José Santamaría Alminaña 77 42 16 26 93 67 32 78
239 José Santa Isabel Expósito 109 80 26 35 136 16 47 65
240 Lucio Santiago Muerte 182 49 14 231 14 80 89
241 Pasoua' Sorribes Montes 168 63 15 16 183 69 64' 29
243 D. Antonio Trianes Andivias 311 46 84 09 396 54 138 49
243 B. Silvestre Tejada Ubia 90 39 13 66 103 94 36 37
244 Ignacio Tarilonta Pozas 197 96 53 44 251 10 87 99
246 Manuel Tendero Muñoz 203 02 54 64 256 56 89 79
246 Domingo Tabeada Rodríguez 182 49 14 231 14 80 89
247 Juan Torres Vilaret 182 49 14 231 14 80 89
248 Francisco Torres Rodríguez 119 02 28 66 147 68 61 65
249 Valero Trepat Vilanova 162 86 29 31 192 17 67 25
260 Manuel Vitoria Fernández 201 83 54 49 266 32 89 71
261 Raimundo Vidal Escudero 166 94 44 99 214 63 74 07
262 José Vidal Esourza 59 9 76 48 75 17 06
263 Francisco Vidal García 182 182 63 70
264 Antonio Villacampa Pañart 180 75 48 66 228 91 80 11
266 Pedro Talles Cervelló 174 74 174 74 61 16
266 Fernando Vallina Morán 150 88 40 73 191 61 67 06
267 Joan Varela Fernández 182 49 14 231 14 80 89
258 Manuel Vázquez Vázquez 182 49 14 231 14 80 89
259 Camilo Vázquez Rey 68 17 58 17 20 35
260 José Vázquez Vázquez 182 ] 82 183 82 64 .83
261 Gregorio Vergaraebea Erazo 121 65 32 81 154 36 54 02
262 Manuel Abdón Zamora García 202 02 64 64 256 56 89 79
263 Juan Pastor Ochagavía 186 63 46 38 231 91 81 16

Total.............................. 40236 02 7243 93'47478 95 16616 20

JUZGADUS
CÓRDOBA

Núm. 444
Don Francisco FemAndez Vior, Juez da pri

mera instancia da esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en autos ejecutivos 

que se siguen en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascripto á instancia

mente las cuentas municipales, respec
tivas al año económico de 1893 al 94, 
se encuentren expuestas al público,per 
término de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas.

Belalcázar veinte y nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco,— 

| Teodoro Perea.

det Prooarador don José de Toro y Cas
tillo, en nombre de don Gabriel de la 
Gaesta y Tejerina, contra don José 
Ladrón de Guevara y Enríquez, por 
cobro de cierta cantidad de pesetas, ré
ditos legales y costas, he mandado sa
car à pública subasta para un venta, la 
finca embargada como de la propiedad.
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de expresado deudor, que á oontinua- 
otón se describe:

Una casa señalada eos el número 
uno en la calle de Fitero, de esta ca
pital, de reforma modems; es media
nera y linda por la derecha entrando 
con la número tres de la misma calle, 
propia de don Antonio Molins; por la 
izquierda con la de1 ezoeleutisimo se
ñor Marqués de la Vega, y por el fon
do con la número cuatro calle Carde
nal Toledo, perteneciente al excelentí
simo señor Conde de Torres-Cabrera. 
Se compone de piso bajo y principal 
con diferentes galerías y habitaciones, 
un Corralillo y pozo medianero, hallan- 
dose formada sobre ana superficie de 
doscientos cuarenta metros sesenta y 
ocho decímetros cuadrados, y ha sido 
apreciada por el maestro de obras don 
Antonio Soto y Biancas, sin aumentar 
ni deducir las cargas que afecten i re
ferida casa, en la cantidad de trece mil 
quinientas pesetas.

Para su remate he señalado la hora 
de una á dos de la tarde, del jueves 
veinte y ocho de Febrero próximo ve
nidero, en la Sata audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa
ñía número siete, bajo las siguientes 
condiciones*.

!.• No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la su
ma en que ha sido tasada la casa que 
se enagena.

2.“ Loa licitadores habrán de con
signar próvismente en la mesa del Juz
gado ó en el eatableoimíentu destinado 
al efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del tipo del 
aprecio.

Y 3.* Existe Únicamente como tí
tulo de propiedad de la casa de que se 
trata un certificado en que consta su 
estado de gravámenes y la inscripción 
de dominio en el Hegistro á favor del 
ejecutado, cuyo documento se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan eiaminarlo los 
que quieran interesarse en la subasta; 
advirtiéndose que deberán oonformar- 
se con él sin que tengan derecho á exi
gir otros títulos de ninguna clase.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior,— 
El Escribano, Licenciado Rafael Pe
llitero.

Núm. 323

Don Félix Nogués y Kueda, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Doy fé: que en este dicho Juzgado y 

por mi Eecribanla se siguieron autos 
de que se hará expresión, en los cuales 
se dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma, di- 
oen como signen:

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba á tres de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro, el señor don 
Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos juicio 
ordinario de mayor cuantía seguidos 
entre parles, de la una, corno deman

dante, don Juan de los Reyes Gómez, 
caosdo y maestro de obras, contra tos 
señores don Rafael Barroso y Lora y 
don Joaquín de Velasco y Ruiz Cabal, 
Abogados, como albaceas teetamenta- 
rios del difunto don Rafael Mostaza y 
Baños, y de los hijos úcioos y univer
sales herederos de éste último, don Ma 
nucí Mostaza Garrido,residente en esta 
dicha ciudad, empleado, doña Encar
nación, doña Asunción y doña Furífi- 
caeión Mostaza y Garrido, legítimos 
consortes respectivamente de don Ma
noel Losada y Enríquez y don Fran
cisco Fernández León, ambos jornale
ros, y don Rafael Gutiérrez Morales, 
industrial, todos mayores de edad y 
vecinos de esta repetida ciudad, á ex
cepción del don Manuel que lo es de 
Priego, sobre pago de cuatro mil cien
to veinte y cinco pesetas, intereses le 
gales y costas, habiendo estado repre
sentado el don Juan de loa Reyes, por 
el Procurador de este Juzgado don 
Francisco de la Cruz Córdoba, y diri
gido pOr el Letrado don José Villalba, 
y los restantes por el Procurador y Le 
trado también de este Colegio don En
rique Villalba y de Jesús y don Toribio 
Herrero, excepto los referidos albaceas 
que han sido declarados rebeldes.

Parto dispositiva,—Fallo: que debo 
condenar y condeno á los señores don 
Rafael Barroso y Lora y don Joaquín 
de Velasco y Ruiz Cabal, como alba- 
ceas testamentarios del difunto don 
Rafael Mostaza y Baños, así como á loa 
hijos únicos y universales herederos 
do éste último, don Manuel, doña En
carnación, doña Asunción y doña Fu 
rifloaoióu Mostaza y Garrido, legítimos 
consortes respectivamente de los seño 
res don Manuel Losada y Enríquez, don 
Francisco Fernández León y dou Ra
fael Gutiérrez Morales, á que en el tér
mino de cinco días abonen á don Juan 
de los Reyes y Gómez, la suma de cna 
tro mil ciento veinte y cinco pesetas 
que les son en deber, importe de los 
dos pagarés extendidos en veinte y 
ocho de Octubre y tres do Agosto i'el 
año mil ochocientas noventa y tres, 
autorizados por el difunto don R^Jael 
Mostaza y Baños, en favor del Reyes, 
y los intereses legales de dicha suma 
desde la presentación de la demanda 
origen de estos autos, sin hacer expre
sa condena de costas.

Aet por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada, publicada y 
pronunciada fué la anterior sentencia 
por el señor don Francisco Fernández 
Vior, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y so partido, hallándose cele 
brando audiencia pública ordinaria en 
el dia de hoy.

Córdoba tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Doy 
fé: Ante mi, Félix Nogués.

El encabezamiento y parte dispositi
va de la sentencia inserta está confor
me con su original á que me refiero.

Y para que sirva de notificación á 
los citados albaceas rebeldes, del don 
Rafael Mostaza Baños, que lo son dou 
Rafael Barroso Lora y don Joaquín de 
Velasco y Ruiz Cabal, de orden del se

ñor Juez de primera instancia de sota } 
ciudad, y á virtud de carta-orden de la 
excelentísima Audiencia territorial de 
Sevilla, esliendo el presente, y ai pro- ■ 
pío tiempo se cita y emplaza á los refe
ridos litigantes con el aperoibíuiiento 
que la Ley determina.

Córdoba á veinte y dos de Enero de ; 
mil ochocientos noventa y cinco.—Fé- í 
lix Nogués.—V.’ B.,“: Francisco Fer
nández Vior.

LLERENA, 
Núm. 335

Don Lacas Miguel Descalzo y olivares, Juez 
de instrucción interinó de esta ciudad y su 
partido.
Feria presents requisitoria se eita, 

llama y emplaza á los procesados Ma
nuel Heredia Navarro, Fernando Cas
tro Giménez y Antonio Campos Flores, 
de veinte y cuatro, diez y ocho y vein
te y siete sños respectivamente, solté 
ros los dos primeros y casado el último 
con Carmen Romero Heredia; natura 
les: el Heredia de Benarrabal, partido 
de Gaucín; el Giménez de Montalbán, . 
perteneoieuta al de Montilla, y el Cam 
poa de Sevilla, todos vecinos de la ciu- j 
dad de Córdoba y de oficio tratantes j 
en caballerías, cuyos paraderos ó domi- S 
cilios en la actualidad se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde el en que aparezca la presente 
inserta en la Gaceta de Madrid y Boíc- 
tínes Oficiales de esta provincia y lado j 
Córdoba, se personen en este Juzgado 
á responder de los cargos que les re
sultan en cansa por hurto de oaballe- 
íías, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo y 
en nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.) á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y remisión á las 
cárceles de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado de Manuel Heredia 
Navarro, Fernando Castro Giménez y 
Antonio Campes Flores, practicando á 
dicho fin tas más eficaces investigacio- 
nes, pues en ello está interesada la más 
recta administración de justioia.

Dada en Llerena á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Lucas Miguel Descalzo.----- 
F. S. M., Manuel Martín.

LUCENA
Núm. 336

Don Francisco Javier Sana, J uez de instruc
ción de este partido.
For el presente edicto se cita y lla

ma á Antonio Farejo y Jiménez, de es
ta vecindad, de treinta y dea años, ca
sado, jornalero, habitante últimamente 
en un caserío situado en el partido de 
Granadilla la Alta, término de Rute, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que 
empezarán á correr y con tarso desde la 
inserción de esta edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado á fin de haoerle la 

debida citación para la práotioa de 
cierta diligauaia de careo que ha de 
tener lugar entre el mismo y el proce
sado Fernando Muñoz Lechado, cono
cido por el da la Ricarda, diligancia 
que ha do ejecut^rse ea la causa que 
contra éste instruyo por. hurto, bajo 
apercibimiento á dicho testigo que de 
no comparecer lo parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lucena á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco.— Francisco Javier Sanz.—El ao ‘ 
tuario, Fedro Romero.

Sección de anuncios
APÉNDICE 

al amillaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

QlAix^t©,©
Las filiaciones; ci

taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

IMPORTASE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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